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ACUERDO No. 190-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado 
en el punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Recomendación de Adjudicación. Punto 
número cuatro punto cinco: CONTRATACIÓN DIRECTA N° C0-03/2016-CNR "SOPORTE Y 
ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE Y ASISTENCIA TÉCNICA DE PRODUCTOS BENTLEY 
SELECT, AÑO 2016"; de la sesión ordinaria número trece, celebrada a las diecis¿is horas y treinta 
minutos, del dfa dieciséis de diciembre de dos mil quince; punto e:o<puesto por el Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionai - UACI-. licenciado Andrés Rodas Gómez 

CONSIDERANDO: 

1) Que el objeto de la contratación, es disponer del soporte y actualización de las SETENTA Y SIETE 
(77) licencias y asistencia técnica de Jos productos BENTLEY SELECT. propiedad del Centro 
Nacional de Registros, para brindar el mantenimiento catastral, y dar continuidad al soporte técnico 
del software requerido por las diferentes Unidades que solicitan su aplicación; 

JO La Unidad Solicitante, justifica su requerimiento de la siguiente forma: a) se requiere la renovación 
anual de soporte por 63 microstation. ya que con las mismas se obtiene soporte técnico y 
actualización, así como el beneficio de contar con el producto rcdlinc. el cual se tiene instalado en 
370 computadoras y permite realizar diferentes actividades de gestión catastral~ la no utilización de 
este beneficio requeriría adquirir una cantidad igual de licencias de microstation (más de 1.7 
millones de dólares en licenciamientos); y b) se contrata adicionalmente 3 descartes que son para 
venta de ortofotos, un soporte para geoweb publisher para In venta de ubicaciones catastrales y 
consulta de parcelas por medio de servidor, así como 1 O bentley map para operaciones de 
convenios con municipalidades; 

111) Se ha determinado que dicha modalidad de compra es por CONTRATACIÓN DIRECTA. la cual 
se encuentra comprendida dentro del supuesto previsto en el artículo n relativo a letra e) de la Ley 
de Adquisiciones y Contrutaciones de la Administración Pública -LACAP-, "Cuando se trata de 
Proveedor Único de Bienes o Servicios, o cuando en razón de Jos equipos, sistema. o detalles 
específicos de las necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar 
de una determinada marca o de un detem1inado proveedor, por convenir así las necesidades e 
intereses técnicos y económicos de la Administración Pública"; 

IV) Que el día 6 de noviembre del 2015, se invitó a la sociedad BENTLEY SYSTEMS 
INTERNA TIONAL LIMITED, por ser proveedor único. y la única organización autori1..ada a 
proporcionar al CNR Jos productos Bentley, según consta en nota de fecha 20 de noviembre de 
2015, suscrita por el Representante Legal de Bentley Systems lntcmational Lhnitcd, quien es 
suministrantc de las patentes o servicios altamente especializados, solicitados en esta Contratación 
Directa, cuyos requisitos se encuentran comprendidos dentro del supuesto previsto en el artículo 72 
letra e) de la -LACA P-. como antes se dijo; 

V) Que se efectuó la evaluación legal de In documentación presentada por BENTLEY SYSTEMS 
INTERNA l!ONAL LlMITED, para participar en la expresada Contratación Directa, la cual 
cumple con Jo solicilado; 
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VI) En la ~:valuación técnica rcaliudu por la Gerencia de Sistemas Catastrales y Geográticos de la 
Dirección de Tecnología de la lnfom1adón -DTI-. según memorando DTI-GIS-08-12/2015, se 
concluye que lo ofertado por la empresa BENTLI:.Y SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED, 
cumple lo requerido por In l) n en el requerimiento N° 10455 tanto en cantidades, descripción y 
período de la suscripción; 

VII) En In evaluación económica, se constató lo siguiente: 

Núnlcro de P3Tic Cllntulad Conchcmnc:s de Prcc1u Valor Total Numero Ocsaipci6n 
111113/ M1cru~t:~tion SL:ll.CT 'iubscnpllon Importe Bruto 88700 

JO l'crlcdo de sus~npc11ln 111 cn~'TO al 31 h3 Dc:scucntnfl~c=go-66 .53 

diciembre 2016 l'tcCIO Neto 112U.t7 51.689 (,1 
1 O 13/IJc:ntlt:} Descartes (Llt MS SCU:CT Impone Bruto S.t6110 

20 Su h. 3 Dc:scucntoiRcc:~~l!u -40 95 1.515 15 
l'cnodo de suscrip.:uln O 1 cn~'Tu ol 31 PrcciuNc:ll) sos os 
díciembn: 2016 
.$.$70/Ucntlc~ Gro Wch Pubhshcr SELCCT Importe Bruto 5,98-l 00 

JO Sub 
1 

l>c:scuentoiRccargo -4.$8 80 
Pc:rfodo tk suscripc:i<~n 111 ~'II<.'TO ni 31 l'n:cm Neto S,SJS 20 5.535 20 

diciembre 2016 
11203/0cntk:) :1-fop SELECT Subsmpuon_ Impone Bruto 53-l no 

.$0 l'crlodo de ~~~~wpci.~n 01 cnc:rn ni 31 10 Ocscucnto!Rcc:~~¡;o -lll.US 4.').1'J 50 
diL:icmbrc 20 16 PreCio Nctn 493 95 

'iubtutal de Subscnpc1uncs 6),(,7')46 

l'nl:ll Llc cumpm mm.:dilllll 6J,fot79 l(t 
rntul del prcSUflU~'Stu(durnntc lu vi~~'lletD del cuntrutn) 

SESI:N rA Y TRES MIL ~I:IS<..II'~TO'i SHf'IIIA Y NlJhVr .$(,.' 11HJ IX)l ARL'i [)); LOS ESTADOS UNIDOS 63.679.46 

DE. AMI RICA 

VIII) Después de haber cumplido con la capacidad legal y las especificaciones técnicas solicitadas por In 
Gerencia de Sistemas Catastrales y Geográficos de la DTl y ofrecer el precio, que se encuentra 
dentro de la asignación presupuestaria, se considera ELEGIBLE para adjudicación a la sociedad 
BENTLEY SYSTEMS lNTERNATIONAL UMITED, de conformidad a los Términos de 
Rclcrenciu. Asimismo. se hace constar que el valor del servicio del ai\o 2015, fue de SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHO 901100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$66.808.90) y la oferta para el ailo 2016, es de SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$63.679.46). presentando una disminución de TRES MIL CIENTO 
VEINTINUEVE 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$3,129.44). 
que equivale al porcentaje de 4.68, menos que el año anterior. Que la Administración, de 
confomtidad a lo dispuesto en los artículos 71. 72 letra e) y 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; 66, 67, 68 y 69 de su Reglamento; y a los 
numerales 6.6 ''Contratación Directa" y 6.1 O "Administración de Contratos" del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de 
la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública - UNAC- del Ministerio de Hacienda, y por ser suficiente la respectiva 
disponibilidad presupuestaria institucional, ha recomendado y solicitado al Consejo Directivo: 1) 
Autorizar el proceso de Contrntacion Directa)' adjudicar dicha Contratación N° CD-CNR-03/20 16 
''SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE Y ASISTENCIA TECNICA, DE 
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PRODUCTOS BENTLEY SELECT. AÑO 2016" en fonnu TOTAL y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria, a la sociedad BENTLEY SYSTEMS JNTERNATJONAL LIMlTED, 
para el periodo comprendido desde el 1 de enero al 3 1 de diciembre de 2016, las suscripciones 
detalladas a continuación: 

DESCRPCIÓN CANT. 
PRECIO PRECIO 

UN !TARO TOTAL 

Microstalíon SEI.CCT Subscríplíon 63 $82047 SSI,6H9 61 

Bentlcy Desean es for MS SFIH .. I 3 $5(1, 05 SI.SIS IS Subscrímíon 
Bcntley Gco Wcb l'ublishcr SEl[CT 1 S5,SJS.20 S5.S.3S 20 Subscnptirm 
Rcntlcy M;¡p SF.I.t:CT Sub!lcripliun 111 5493 95 S4.9JII SO 
TOTAl S6J.c'i7946 

2) Nombrar como Administrador del Contrato al ingeniero Nelson Antonio Tesorero Valencia, 
Gerente de Sistemas Catastroles y Geográficos de la Dirección de Tecnología de la Información 
DTI·; y 3) Autorizar al Director Ejecutivo para que en caso sea necesario, sustituya al 
Administrador del Contrato nombrado; 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, y por considerar legalmente procedente lo solicitado, de 
confonnidad a las razones expresadas por la Administración, y con base en lo dispuesto por los nrtfculos 
71, 72 letra e) y 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública -
LACAP·; 66, 67, 68 y 69 de su Reglamento; y a los numerales 6.6 .;Contratación Dirccla" y 6.10 
"Administración de Contratos" del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Püblicn, emitido por la Unidad Nonnativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública • UNAC- del Ministerio de Hacienda, 

ACUERDA Y RESUELVE: 1) autorizar el proceso de Contratación Directa y adjudicar dicha 
Contratación N11 CD-03/20 16-CNR '·SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE Y ASISTENCIA 
TÉCNICA, DE PRODUCTOS BENTLEY SELCCT, AÑO 2016" en fonna TOTAL y de acuerdo a lu 
disponibilidad presupuestaria. hasta por el monto de SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 461100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$63,679.46) con 
impuestos incluidos, a la sociedad Bentley S)'Stems IntcmHtional Limitcd, para el periodo comprendido 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 20 16, U) nombrar como Administrador del Contrato al 
ingeniero Nelson Antonio Tesorero Vnlcnciu, Gerente de Sistemas Catastrales y Geográficos, de la 
Dirección de Tecnología de la lnfonnación - DTI·: y 111) autorizar al Director Ejecutivo, para que en caso 
sea necesario, sustituya al Administrador del Contrato nombrado, efectuando la designación 
correspondiente e informando al Consejo Directivo. San Salvador, dieciséis 'ciembre de dos mil 
quince. COMUNÍQUESE.- ~~t:,\ltUCIIIJ..J~ 
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